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DlMIO OfICIAL
DEL ,

MINISTERIO- DEL, EJEQ.CrrO

Subsecretaría.

AP';:'lTUD PARA EL ASCENS,O

OFICIAL

ORDENESREALES

PARTE 1·plaza en los concursos o:po,sidón que' que cuen'!¡en po", 10' menos seis años
~ convoquen o simplem¡ente por as- de efectividad entr,e .los dos empleos
'ceDso, y sólo. cinco años< como mí- de comandante y tenient¡e coronel v
uimo en las re,stantes Armas y Cuer- asimilado" y g,e ellos do~ predsamen
pe,;> en los .que por los indica¡:l.o,s te en el segun~o, estar dFl,arados ap
\:o,n::cptos el 'l:lgreso en la esc:1!a de to,s en, cualqUl-er,a de ellos y concep
nJtclalcs se haga co'a el empl(',Q die tuades con buenas netas en la hoía
tellie;¡t" o .asimilado. de s,erv:dos cua:·do dicho a¡;(;Cll,a 1(,6

De ;cs siet\) y ClllCO años deefp,c- corresponda. )
tívidad, tnió' pe;r lo menos habr:in de Generales y coro1tl:!¡Js.~~La dcda
'iervirse en destinos r>rop.:os die su ración de aptitud ele G~;leraks y co
Arma o Cuerpo. roneles compete a la Junt¡~ dnsifica-

Cj1'~·!!l.aT. E,¡;:cmo. Sr.: La lley <1:: c,~:!Jit.i¡;UI.\'.~'a) Ei.trtr conc~ptuados dora,. de!>:endo reunir bs c:mdidG-
2Q dé j:mio do x<)I8, en, el apartado cml úUC"us nttas en 1m3 hO].15 {!:; scr- ,n{,;s Slg'Ulentcs: para SC:l' c:'éc1arudos
(cAsc,,:ns0'3», ,de su '!Y¡¡,Soc novena -eGta- ,ndos y llevar tres ai'ios 1:ic efecti- aptos Ipara, ,el ascen,o al empl:o de
hlcd6 las normas .segú,¡J. la-s cuales vidad en el emlpleo, servidos. :en des- General de brigada o asimi1::Ldo los
.~,e (,i,Jt(mdría la declaración de ap- tinos pcculiare,s '¿e GU Arma o coroneles y asimilados serán requis!
titu¿ para Slcr promovido, al em1!leo Cuerpo. te.s indispensable-s hallarse len el pri
super:or, y con. pGsterioridad a la i b) Haber obtenido per lo' meno's mer tercio de 1<); escala, haber des
T'.u1sma 6e han dictado diversas dis- l. calificación de «su'ficie'nte» en un empeñado con 'excelent,", cenceptua
po,kb:lcS que amplían, aclaran y 'en ursa <1e preparación para el ascen- ción destinos técnicos de plantilla
algunos casos alteran aquellas. nor- 50,_ los capita,n'es de Estado Mayor, pro-pios de la 'elSpedalidadde cada
mas. Con e'1 fin de reuD,ir en un Iníantería, Caballería, Artillería, In- Arma o Cuerpo' durante tres- años,
¡¡ola disposiciólD. los preceiP.to6l que s genieros, Intend~!lda y Sanidad Mi- tener aptitud física, debidamente
encue!Zltran di5p'ersos, amold,ándo,IOG a litar. comprobada', ¡para las fatigas ,del ser-
lo que la práctica hapuies,to de re- Los que po,r, enfermedad justifi,ca- .vicio; haber demostrado, durante iSU

Heve comÍ¡. n-oceGario o' con.v,eniente, ,a juiCio de S11-S jefe5, no a,si,sitan caJr'rera co:n:stante asiduidád, inteli-
el Rey (q. D. g.) ha tenido. a bien al ,cur50 a qu¡e hubieren 5ido convo- g:e1ocia y competencia pr,ofesional,
dispo,ner Ío· siguiente: cados, quedarán 5U5p'Cnsos de ülasi- ta-nto en ¡paz ,como 'en gu.erra; contar

LO La,s condiciones pr-ecisás paTa ficaciÓ<l1,siendo' d'i,minados del ascen. por 'lo· menos veinte años die' servi
l:>o,der o.btener la dec!a-r&ci6n dJe ap- ,so aqoUlellOiS. que, .d'ebido, a la milS.ma dos .efectivos. y haber obtenido co,n
titud para el asce,n50 en los di,s,tiu- causa -de ,enfermedadl, no pu,di.eran eeptuaoióu de' (sufidente» en un curo
tos 'empleo¡¡ d-e los Generalee. j'etfes s,eguir el curso len allguno de lo,s do,s so' de plreIPamci6n para el ascenso' a
y o,ficial,es y ¡¡¡g,imil,a,Q,os d'e laG 1e5,ca- años ¡ig.ucientos. Gen'era'l, y en el qU'e' habrán de ,des-
las activas del Ejército, ói,erán 'las Lo,s capitane's que en el, curso'. a ,arroHarse temas tácticos de gran UJli-
siguientles : que sea,u llamado's obteng.an la ca- ,dad, 1018 que pel1t-enezcan a .Estado'

Alféreces.-Estar cO!JJ!c'e,ptuados Can lificadón de «3ip11aza.do», qu,edarán Mayor, I'n,fantería, Caballería, Arti
buenas notail en. sus hoja,s de serví:. ta'mbién suspen,Sos de clasiñcaci6n Hería) Ing,enieros, I;ntendencia' y Sa-
do,s y contar dos añ06 de ,empleo en siendo privados <1efinitivamlente del nida'd. .
"[estinos p-ropioll de l>iU Arma o asCü'l1G o' si en el cu·rso, si.guiente, o', Los 'coronJe'les, que queden sus,pe*:
Cuerpo. en su def.ecto', ~c.n ,elsub€iguiéntoe. n,o sos de clasificación por no, haber asis.-

Tenientes.--CoiUl!idera,dos como, uno- son calificados, cuan,¿o, menos, de tido al curso die' preparaci6n para ",1 •
6010' a los eÍecto.s die decIarad6n &e cc,sufidetltle». astens.Q, por ,enfermedad justiñcada,
:ap.tit~d para. el 8!SlcetlsO' a c~tán y Comaniiantes. - 8e:rán declarados a juicio, de sus jefes, conserval'án
asm:¡¡J,a,do, 101 ,empleos de telllenote y aptos c,uanQ¡o lleven. tres añolSde &e2"- únicament,e -e'sta situaci6n hasta que
alférez y asimilado, será pr,ecilSo, que vicio, en destinos p¡eculíare;sl del Ar- se celebre nuevocur,s'o' con la mis
se 'encuentr'011l conc,e,ptuln,dos co'u bu.e. mn, o Cuerpo a' que pertlenez,cll;u y se ma finalidad, quedando f':Hminadrr
Q'as notaselll IUS hoda's, die s-ervicios encuentr,em cOlulcelptuados con buenaG del cua.dro die' ascelnso, por demo~

1( qUe cuenten si,ete años de ·efecti. n'otalS en sue hOO'II,s do servicio's. trar ¡poca salud, 'C1 coronel que. de
vidad po'r' lo meno,s entre ambos em- Tenlentes carOrZIJZes. - Computado,s hido a esa miSma causa de enferme
..1e0'5' 'en aqu,ellas Armas y Cuer,po.s como, uno, so,lo ,tos .empleos de ten~e,n.. dad, no pudiera seguLree:e segundo
flLl, que se ingresa len las eecal,as' de te coro'ud y co,mandante, a los efec- curso citado.
Ilficiales y l;l.~imila,dos del Ejército tOIS. de decl4.uaci6n de alptitud para El Ministro del Ejérdiopodrá dis
~On el emiP1ao de alférez por termi- el ascenso a coronel d¡e. lo.:; teniente.:; poner 'la: re¡petición del curso por una.
uadón. de .~tudio's, por obtenci6011 de, coron-eles y ~imi.1ailJos, ¡¡.erá pr,eds'Ü sola; V\ez de 'los co,noneles que havan.

__"~_,_:3 I
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INGRESO EN LA GUARDIA
CIVIL

oE:x:cmo. Sr.: Accerdiendo' a 10 soli.
citado, por ,el teniente die Infantería,
con destino ,ene'! regimi,ento de Si
cma núm. 7, D. Fernando Cai.3tro
Gancedo',el Rey (q. D. g.) se ha
servido dispo'nelr sea >e-liminado de la
és<ca[a de arsrpi.rantes a ingr'Cis.O en la
Guardia Civil.

De rrea!lordielnl lo .d,iglo .a V. E. ¡pa
ra su conocimiento, y demás efectos,
D.ios guar·de a V. E. mucho'5 años.
Madrid 7 de junio de I930.

Señor Direct~,r general de la Guardia
Civ;il.

Señor Capi.tán general del 1>1, sexta
t:e'gi6n.

6 \6 1Q de junio de 1930--------------------------------------..._--------------
tenido la calificación ·de ((aplazado))
>€.'ll. uno·, siempr.e que del conociml,en
to que tenga del inteDesa-do y de sus
anu2cedentes e ~r.;l.'formes favorabl,es
'CQIllsiCLere qu,e' por 'e:x:i'Stir. anarente
mente'. contra'dicción, ,entr,é el resul
tado del -curso v estos 10trOS .elementos
de juicio, 'Se impone una nueva prue
ba que ¡permita formar ·conceDto, ,exac
to -dl'l sus cualidades. y aptitu{les.

El ,co'ronel Que hava de' renetir cur
.so auedará .sUs,D,ens~ d,p' cla-;'ificaci6n
hasta ver ,el resultado de 'la nueva
pru-eba, at·eniéllldo15e a las resultas. de
la 'posterg:l!oión temporal a que que
da sometid.o.

~~-~.~"""""'--
Los cDrondes aue manifiesten su

deseo de no asisti'!' a ·esos cursos, se
.entie·nde qu.e r·eJ'1=cian al ascenso,
corrtinuando. no .obstante. ,¡on activo
hasta que reglamentariamente l,es cc)..
rrespo.lllda. pa'",a;r a la' reElerv,a.

Los Generales de bni,ga:¡1la y de di
VIsión. para asoend.e'r .a lose=ple,os
sUjJerior,es inmediatos, deberán ha
llarsle' 'en -el primer tercio- de la es
cala, contar ,con dos años. por ']0
menos, de ser:-vicios ·en. destino acti
vo, y te·n.er la aptitud física necesa
ria.

vi,o informe ·del Consej.o Supr:emo. del s.ervicio's. y de h~al
Ejército y Marina. qu-e eilit'r:e~;;il"e1~~lilJJ;Q,I~I~mo <le

5.° A Los Generale;;., jefes, oficia- su escala,'y las {lle los capitanes ya,l
les y asimilados prooesados .en cau- féreae,,, len el mes anterior a'l en que
sa -criminal se les dieclaTará suspen- ~umplan, Los ¡plazos reglamentarios
sos de dasificaciólJ1J de .a¡ptitud, {} del para su ascenso.
ascenso si ya ;estuv1eran declarados ',IZ. Cuando hubiera necesidad de
aptos, hasta que &e sobr,esea la causa comenzar la amortizaóón de personal
o termine por eentenoia. 5'i ésta no de cuaJqulÍer coempl.eo en las, distanlta5
les impíd,e ,el ascenso., se les con- Ie'scala'S 'éL,e las A=as y Cuerpos del
oederá con !la! antigij¡edad que les hu- Ejército', los tUD.Ll.OS de amoirtizadón
huera 'OOJJr,espondido de no habeDSe y a6oenso ~ ajustarán a l'Ü' 9,ispuestp
decretado la suslP"'nsiÓn. sobre el paq:tkrular con· an,teriotidad

Igualmente quedará ten ~SlpelIl\So al r:ea.J. decreto de primero de octubre
!J..a das·mGldÓn o asoeuso de los qu.e dle 1923, Y en, su conse.cuencia al ori
'elstuvierari ISOim,ietÍJd.-os a Jex¡pe;di-ente ginarse el excedente, cualquiera que
gubernativo o tr,ibunall de honor, ha6- s,ea la causa a que éste obe!d¡ez-ca, se
ta la resoludón de uno u otro· !pro~ amomi=án las cuartas va-ean,tes, CO'll~ .
cedimioen,to. tadas a partir del mOmjento, e.n que

6.° Los que fueran condenados tales tunil.()¡Sl deban iniciar6e. En la,s
por .cualqurer delito a pellla que no escal,as soanetidasactualmen,te al ré
produz¡ca !la pérdida de em:paeb- o se- gimen de, amortización se s:eguirán
paración dei: servicio, ,c1lo1Il'P'lida que los turrl!ü'5- hoy ootablifrcidos y ,en el
s'ea ésta y d-e>S¡pués de transcurrir un mi6mo orden elll qu·e 6e ha·ll.en~ con·ti
año, se les cO'filceptuará¡po!I' 10lSi j.efes nuandÜ' así hasta la cOIllipleta ,extin
re'"rpecüvo,s y según 1a6 nmas que'o~ ci6n del ex-ced,ente que dicha.;. eEcal,a,s
tengan se Iles propondrá pa!I'a :la cla~ tenga!tl.
6ifi-cacÍón que prooe,da. . Termirnada la amortizadón, si hu-

7·' LOls je'f,es y ofidal-es de la ';;s- biere nece6idad de ini-cia'I'la otra vez
cala activa, ,con desti'Jl¡o en los Cu·eT- por haJ:jersepro.ducido excedente, la
pos de miq1l'eletes de Guipúzcoa, mi- amoDtizalCi6n de éste se aju6tará en

E,¡ ascenso· a los 'empleosde Te- ñones ,de Vizcaya y A11ava, mozo:s de tonces a lo prevenido en ~l párrafo
nicnt('. general, General d: divi.slón, esc,:adra; soma:tenes y Cuerpo de Se- anterior,
General de brigada y sus asimila- gundad, para ser declarados ,aptos I3. Quedan. d,erogada6 cuantas di6
dos, será (por elección .¡entre' los ,del ¡ ,para ,el as<;;enlS'o, habrán, ?e SerVQT, de p~sicione5 5e orpongan al cump.1imi'en
empleo inferior respectivo qu,é) !re- l¡lOS tre~ an'o,s de servlclos. ef,ectIvos to de lo ,qu!e por esta real orden. se
únan las condiciones marcadas an- necc,sanos palI"a -la dedara0l6n de ap- E6tabl·cce.
teriormente. titud,dos. año.s en el!. ~uerpo de su De rea'! orClen lo digo a V. ·R. pa-

2.0 Se consi'derarán c,olmo destinos prooedenc.la, ~ .exoepclOn de 10s de, ra. su conocimi€';1to y demús efectos.
eculiares ,.de sus r.es ectivos Cuer- la GuaTdl~ CI;,d. ¡ D.lOs ,gu,ar-de ~ ~. E. muchos años.

íP y Ar 10'5 Pfe to di' de La c1asIficacIónl de 105 ,eap-ellanoo I Madnd 9 de JUnIO de ¡I930.
P.,os ., mas, a,. ,e ,c s e' - dd Guer.po <?c1esiás.tico 's'e haTá 'Solo
-ClaraClOn de aphtu~ 'P~r~ 'el ascen- por lo que l5'e refi,ere -a ,la con'oe¡p;..
so, lo~de agrega,dos. mllltares a la-s tuación miíEtaT.
Em~aJadas y Leg.aclOllieis, len el ex- 8,( Para todos lo,s jef,es y oficia- Seño'r....
tra'nJ'er~, los de :yudanrtes d~. ca,m-:e,s, eAic-epto, pa,ra los alférecoes, s'e con-
!po, 110 S d~semipena.do,s .'en ,la", Me- tarán ,los añol" de 'Servido en ca.da
ha'l-las Jahfianas, T-erclO. y GruI;~s <3mpileo p:lra la déC'laración de ap
'die Regular,es, ¿ Intervencl,oneS Ml1J- titud, a par,tir de la fecha, de sU in
!ta-res de n'Ule5~ro Pro,úedorads en cor.pora.d6nal destino .de que s'e tra
~~rruecos, T<;b.or y Gern1ar~e;¡a de te, a los aHér.ec-es sié:mrprr,e se le.s co'n
1 ang,er, SerVICl.O -de .AvI~SJOn y ¿e tará dosd,e la fecha ,de la De,all oTdellJ¡
Est~ao Mayor, y la sltuaclOIl; -de dJs- de .dc!stino·, n'Ü'd'escontánid!o,se['es >ell
pomble forzo60 cu~ndo los llllf~res~- tic1mipo de [ilc,enda por enf,e¡¡:,mo, y
dos -no hayan podldo oht~n~r desh- prórro'ga, peso lo,i eil .de ,r.eem¡pl:azo.
nb, no obstante habe~ sohclta-~o ,en por enf,el1mo y lic'endaspa.ra asuntos
papel:ta r.eg~amlel11Jtar'la, ~demás de pJ;o,pios.

~10;le~CJlo~:.~~es~:~~da~d~1a:m~~fi:;d~u~~ 9.° ,!'- lo,s dectos de doeCilaraci6n
'\' ,erite slmtidoel articulo octavo ,del e~e 'ap'ltu~ 'p,arra ·el a'scen~o, será vá

real docr,eto de 2I de mayo de I92 0, l~do 'el tl,empo, 'que l?'s Jefe,s y ofi-
. ,0 Los o.ficial'es. p18rten:edentesa males. e.ste'n, d,e ¡¡'ceIlcla y r'~emlP[azo

la S,c'Scala de reserva y 'Sus asimila- p,or hendos. como conlolecu~nlcla' d'e .l~
,do ¡para ser declarado aptos para Slones ,sufnda.:¡ 'e~\ campana, enaCCI
<31 s~sconso, t:enclrán qU~ 'reunir 'las ¿'enlj;.e~ d-e aVlaqon o en a:ctos del

. d' . 1 d 1 serVICIO.
~151~aS c~n lCI'OIIl,es ,que ,~s. ,e ,a ro. La,s, duda¡s o r.e,c1amadoIl!~s qu,e
,e;scala act,va" ~cop la v8;naclOn de ,se p-roduz,can sohre la deCilara'c~ón de
q~(\ no Sl~~ ,exIgua a los Jle:f.ee y ca- apti-tudserám, ¡r,e,SU'clltuiS, por ,el: Minis
pltane~ (R. R.). e¡.ue, ,c'l tlle~iPo d~ teriode Ejército, oy,en,do prev,iar.tXl:en.
(,res anos, ,,~n, sexi(lc1o, !en '¿~s,tlUO, nl te mI Conslejo, SUiP'l"C'IDO ¿,el Ej(),¡',cHo
n, .estos, u1tllnos l~ aSlstenc:u n, los Marina. .,
('tll'.OS de Ilrcllllura'clón para oCll U"lc,cn,so. y xx. Ln" dc'Cilamcio,nlcs dé a.ptitud
Cl:'in so. ura 'el ll,s,cen:s,o de 110.6 j ofc,~" O:ñdllI,c's

4.0 Los jet'e's y oiidnles qU~e' pOI' nsimilado's, con excepd6n de 105
no alcanzar hU()J1¡¡ ,conccrptuaci6n, por coroneles, se hará por 1:1, l",¡¡,s,p,eotilVa,s PERMUTAS DE CRUCES
po'ca salud o aptitud física deficien, seccionl~s,de e,ste Ministerio, dl,~ ren,l¡. .' , ' _
te, no puedan ser ,declarados .aptos orden y a '¡prolpuesta¡1l~ la,s mIsmas, I E~cmo. SIr.: VIS!<t la lllstamn.a. PI?
para el ascenso; serán p¡'opuestos íPa· ~ cuyo efecto 'Sie' ren,vIarán po'r los m,o~lda por :d alferez de ~a G,u\!d¡¡\
ra la posterga~JÓ',n, con ar.reglo a 1 ¡efes de. los CUlerpos, 'centro,s .Y de- ClVl1, (E, R) .D.. FranCIsco Lope~
disposiciones vlg,ente's, y sJlempr'e penden,clas, le;.!~.s!.o:. ele }a,s hOJas d,:2..l GarcJa,en 'suíPbca de que ~e le OOln
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DESTINOS

RELACION QUE SE CITA

St'ñor Jefe Superior de la6 Fu,erza,s
Militar,es de :Marruec'os.

Señor Capitán gellieral de la cuarta
región,

Señores Capitán general de !11 segun
<la región e Interventor general cid
Ejército.

Circuldr. .Excmo. Sr.: Conforme C011<
10 propuesto por .el Jefe Superior ele
las Fuerzas Militares de Marruecos, el
Rey (g. D. g.) se ha servido di$l)(JllCr
gu,.' las clases de primera catq¡;oría com
prendidas en la siguiente relación, ql1e
principia Con el cabo José Alol1So Ro
ddg-uez y tcrmil1tl con el soldadl) José
D(Jl11i11ltUez Rodl'Íg'tlez, llaSE:'11 destinada'>
a los Grupos de Ft1'lu·zas Rcg'ula¡'cs I'n
~líge1l'tls ql1{~ se '~xpresal1, <'11 vntal1lcs
de ·plantilla existentes en los mismos.

De real o,rden 10 (ligo a V. E. para
suconocimicnto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. lfadrid
7 de jUlIlio de 1930.

decIle'to, de 29 de junio d·e 1916
(C. L. núm. 132).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. -E. muchos años.
Madhd 7 de juni'o de. x930.

BERENGUER

mm ........

SITUACIONES

BeoCIOI! de Infllnt~rrll

CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: El, Rey· (q. D. g.) 'se
ha. servido aprobar laconcesi6n he:..
cha por V. E . .del uso del 'pa~a~o'~
«Larache» SODTle la Medalla Mlhta't
de Marruecos que ¡po6ee, al suboficial
del r,egimiento ·de I'ufant,ería del Fe
rrol núm. 65, D. José Alon?,o Pena,
por. hal1wc'se' compnndido ,en el real .. "'<:::;1'...

Señor Capitán general de la octava
Señoi1"es Capitanes generales de 11a roegi6:n.

sexta - y octava regiones:

Señor DiI1eCtor general ;de Carabi
:nenas. .

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiem.to y demás ef.ectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 7 ¿,e' junio, deo 1930.

BERENGUElt

BERENGUER

RECOMP'ENS1\S

REINGRESO EN CARABINEROS

Excmo. Sr. : Confo=e con 10 pro
Excmo. Sr.: De'stinado por r.eal or- pne6to ¡por V. E., el Rje:y (qUé! Dios

den de la Prlesidencia del Consejo de guarde) se ha servido disponer que
Ministros (Dirección ge'Theral de Ma- los sarg,entos 90mprendidosen la si

''l':nor Director general de la! Guar- rruecos y Colonia6) de 16 del mes guiente' Delación; que principia con
dia Civil. próximo .pa:sado, ·a. l~ Gendarmeri~ TUI- BartoloiJIlé González Bahón y termima

ternacional de TangE.'r I{)l 't61llente con Cayetano Puente Gonzáléz ;pa
de la Guard'la Civil D. Francisco sen .destinados a los Gru;pos de Fuer
Galán Rodríguez, !el Rey (q. D. g.) zas Regulares Indíg'e·nas que se ex
Se ha servido d:i.spo.ner p.ase ;;. la Sl- presan, e.n vacan~es de plan'iilla que
tu;'dón de «al servicio del Protecto- en los mlsmos ·exlstE-n.

Excmo. Sr.: Vista la ,instancia cur- r,adOll, con carácter ev,entual, en co-' De real o:d~n lo digo a ,V. E. pa
sada pqr V. E. a ,este Mi'llis~erio .en misión percibiendo todos 10ls deven- \ ra. su conOClmlento y demas 'efectos.
27 de mayo último, ¡promov,Hla por gas inheTlentes a SU empleo, a,sí como DlO~ ,guwrd·e ~ V:. E. muchos años.
doña Dolores ·de: la Puente y limé- quinquenios, y cruces, excepto el Macmd 7 de JUlllO de 1930.
llez, 'resident.e' .en Má'laga, calle de .sueldo cOl11venido, qU{l le ,será abona
Limonar, «vm.a, María T\eresa»; te- do por la Administración d,e la zora
niendo Ifn cuC'nta .<Iuocon la docu- inteIo"lacional de dicho punto, con
menotaci6n aportada Ele com,p.rueba que cargo a la partida de 03°.000 pe',etr.s,
la recurrente ,es viuda ,del comandan- consignad,!l.s !en 'el cap. 35, a'rt. 2.0,
te,' ·de· Infantería, desaparrcido en «R'~emplazo, Dispo'nibles y Comisic.
campaña, D. Ignacio Garmana Fer- nes» de la sección quinta del presu
nández,el Rey ('l. D. g.) ha 1:Jeniodo puesto vigentre, qouedando,a.,fecto para
a bien concederla la Medalla ,ele Su- tal objéto al ¡primer T'ercio de di(:ho
frimientos por la Patria, >sin pensiól1, Instituto.
como com:pr,endida ,en el artículo pri- Es a"imismo -la voluntad ,de' S. M.
mero del real decreto de 17 de mayo que ,el interesado ,efectúe 'su incor
de 19Z7 (D. O. núm. 1°9). poración al nuevo destino ,en -el mes

De real orde'n, 10 digo a V. E. pa- actual, una vez terminaéLo, lel curso
ra su conocimiento' y ,demás ,efectos. académico en ,el Colegio de Guar- Bartolotné González Bahón, del re
Dios guarde a V.' E. muchos años. dias Jóvenes (Sección Infanta Ma- gimiento Infanté'ría Alava, 56, al
Madrid 7 :de jualio de 1930. I r~il. .T,eresa), en donde pr;esta sus se'r- Grupo d'8' Fuerzas Regulares Indí-

V1ClOS. genas de M,e1Ula, 2.

BERENGUER I De real orden lo digo a V. E. pa- Leancio P,erezagua Peces, del re-
ra 'su conocimiento y demás 'eflcdos. gimiento Infantería Africa, 68, 8;1

Señor Cauitán general de la segun- Dios guarde a V. E. muchos años. Grupo. de F~erzas Regulares Indl-.
da región. Madrid 7 ,de junio de 'X930. :; genas de MehIla, ;l.." •

• Cayetano Puente GonzáleZ', :aef rB'
gimiento Infantería Jaén, 7;:), al Gru
po, de FU:e'1'Zas Regulares Indigenas

Señ,or Directo,:::' general de la' Guar- de' LaraochE.', 4
Madrid 7 d~ J'unio ,de x"30.-Be-dia Civí,l. • "

renguer.
Seiíorc's Capitán general de 'la pri

mera rregi6n, Jefe Sup'e,rior de las
Fuerza.s Mi'liltare,s de Marru,ecos,
Dire.ct,or gen,eral de Marruecos y
Colonia,s ,e Intervetlt,Q,r gerleral del
iEjérdto.

~da la permuta de. tres cruce~ ~e
lata del Mérito Mihtar, con dl,stm
ViO, rojo, que posee, otorgadas por
'al,es 6rdenes die 15 de octubre de
897, 28 de mano de 1898 y 70 de
nera- de 1899 po.r otras. de pnmera
lase de Q2Uai orden y distintivo, el
le:v (a. D~ g.) se ha servid]:} acceder
, 'lapétic-ió'll del i.n1l6!I'e'sado, ron arre,
,lo a 10 dispuC6to >en la .rea:l oTd,en.
:ircular de ID de julio de 1926
ID. O. núm. 154).-

De real {JIpden lo digo a V: E. pa
ra su conocimi;ento y demás efectos.
Dios guarde .a V. E. muchos años.
Níadrid 7 de junio deo 1930.

Excmo.. S·r.: Vista la ,in6tancia pro
movida por lel car¡¡,bin,ero, separa,do
del servicio, ,con residencia en Bayo
na (Ponteve,dra), Urbano Piñ,eiro Ro
dríguez, en solicitud de qUe le sea
Concedido ,reingreso en Carabineros;
ten,j'endo en cuenta que no le alcali
zan bs be,n,eficios de amni,,'tía d,el
real éLecreto de 5 de febrero próximo
P~sado (D. O. núm. 30), por no es
tar rom,prenidi,¿,o, ·en tí'! los delitos
Por que fué dUldo de baja 'en ·di.
cho Cuer,po, ni I:e son de a,plkaci6n
al mismo los pr,ecepto,s ,de li 1'00:1 01"1nl1 circu~l1.r de' 22 de.' ,abril de x929
1 . n. TImu. 90), ,dlida la índole de'is ,infracciones legales cometidas ¡por
; lIl.teresado, 'el Rey (q. D. g.), de
aC.llerdo con 1,0 informado por .esa
Dlr·ecci6n gen,eral y la CapitamíaJ ge
illeral de la Slexta ,r'e,gión, d,on,de - fué
iellttnciado, se ha servido, dles,estimar
,a petici6n .del recurrente,
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. Al Grupo de Fuerzas Regularell In.
dígenas de Tetuán, l.

Del butaUórt Cazadores Barbastro, +-
Cabo, José Alonso Rodríguez.
Otro, Jesús Tomé Lac1austra.
Otro, José Gallo Gall@.
Ot;:o, Camilo López Pita.
Otro, Abelardo Domínguez Ca¡¡t~.
Otm, Tomás Estribera LópelLO.
-Otro, Luis Gómez Landa.
(Solda1lo, Santiago Sálichez Rodc~.
,Otro, Isidoro Peñ.. Canchal.
Otro, Alfonso Cruz .Merin6..
Otro; Marílll RodJ:íguez Estebe....
'Otro, José Garda -Rodríguez.
'Otro, Bautista Sánchez Gonzákz:.
'Otro Constantino Suenda Péroer:.
Dtro, Antonio Rodríguez, LÓj!ez.

. Otro, José Rey Blanc<&.·
'Otro, Antonio Gómez GiL
Otro, Manuel López Solali~.
Otro, Bonifacio Calvo Herra:ae.
Otro, José Fernández Camws.
Otro, Fernando Mort Peñ..1..
Otr<l, Fnmciscn López Carreira.
Otro, Juan CUlada Garda.
Ch:-u, '1\Huás ~~á:l~hez Nav~.s.
.ot:·o, :l1an2ei 'Carda Bousa.
Ot~·\l. r::;lfr,a~io .yeco E~ph:osu.
():::\\ J~Sii,_ ;11:'1 ~(a1ti·"··t') Jnnen?,7;.
OH('. ~;~C\',i')d, Ttlrr~t¡ba:'>1núoz.

'CJt:'u, •\¡¡tonio Cn"tllb R:\lllos,
<CI¡''', .::d;'gl1{;l Hl'ruúnd~:c Fcrnímdez.
Ot:·(), D(mic-l Rodtígltt:7. Ga,·c'i••
Otro; Jaime Fr:.nco V~1cárcel.

Al Q~t~pO de Fuel'Z<>S Regulares hJ.~
dígcnas de Cauta, 3.

~)(,¡ Il(ftallú¡¡. Cazadores BarbOtstro, 4·

t~()ld¡¡d(1, Adrián Oviedo GOtl2:Mec.
Otro, Eugenio Toledano Fernánd~<I.
Otro, Jttan Villariño Sido$lcha.
Ot,·o, Tomás Collad~ Lifaraio.
Otro, Pedro Foerlnández Sallllpratao.
Otro, José Sarm~et1t. Quintanina..

Al Gzupo de Fuerzas ReguiartS ]u~
~ dígenas de LaraPie, 4.

Del disuelto batallón Cay1a&ores Tew#IJ, 5

, 'C::abo, Arturo Toledaao. Marti.lilMI.
:Soldado, Carlos Jiméuez R~n1i('1HI.
Otro, José Leida Pec1rós.
tOtro, José Lluch Gilrda.
'Otro, Gaspar Llorit Bas. '
'Otro, Manuel Martinee; Ma~t{llLeI'I.
'Otro, Herminio Rimat Moclhue-t..
Otro, Manuel Escudero Cat-dOi.tt\.

f ¡Del disuelto ba.tall6n Ct»<Jdof&& Jliq....
ras, 6.

¡Caba, 'Fa.ustino Garda. Barr-eu.
(OtrQ, 'Silvestre Gama Pé'rec.
,(Ot,·o, Ma't1uel Garda Ramo~

Solelado, José Cddián Ruiz.
(lir,." JUUll Jiméll1cz Ferrer.
Otro, Salvrtdor Murtíllcz' Nico1íie.
Ot1'O, 'Rosenda Canete4.'a MfiI.~·tl1l:e4(,

Del disI.elto batalló" Cazadoras C~
, N.odl'i¡}o, 7.

Ctlbo, Evaristo Ordoño Martbletl.
'Ütl'O, Antonio Piña Pineda.
Otro, Anr.elio Alegre Ortega..
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Soldado, G.,briel Clemente) Atienza.
;Otro, Hipólito Gil del Amo.
Otro, I\ndalecio Pér-ez Cabrerizo.
Otro, José López Garís.
Otm, José Chiquet Serrat.
Otro, José Fonolkt Mestre
Otro, José Llabral10r Gá,m."ez.
Otro, Julio Jiménez Cascajuela.
Otro, José Rufié Josá.
Otro, José Margeli Porta:es.
Otro, Joaquín Gisbert Pastor.
Otro, Joaquín Llobet Gil. _
Otro, José. de Pablo :N"J1ño.
Otro, José' Coscojuela Ullán.
Otro, Jaime Solá Boch.
Otro, Joaquín Jonany Constama.
Otro, Matias López Rubio.
Otro, Mekhor MiraV'ete Pérez.
Otro, Miguel Espuña Tremosa.
Otro, ~iiguel Garda Ramos.
Otro, :Martilniano Saceda Alonso.
Otro, Nicolás Martín Bris.
Otro, P'odro Seba:stián Planas.
Otro, pascual Pardos Corbinos
Otro, Prudencia Galvalda Gru'set.
Otro, Quiterio Torralbo Culebras.
Otro, Ramón Bachs Vilanova •
Otro, Rosendo Bruch Vilano:va.·.
Otro, Raimundo Loeche ISáJnchez.
Otro, Saturnino OIalla Santodomingo.
Otro, ~'omá~ LayuntR Domingo.
l.hro, lwseblO Pastor Romero.
()~ro, Emilio T.aberncr Albiacha.
,-ltro, José Paso Grau<lr.
Ot~o, retiro Ferná:\:dc:z P<Sr~z.

(ltro, José Viüud(;s Villacampa.
Otro, Pablo G<lrcÍ¡t Dolz.
Otro, Lorenzo Zabn.l Alcair,e.
Otro, J c:rge Balldres Jaime.
Otro, Diego Soler Martillez,
Otro, Daniel Nieto M,u·i".jJ
Otro, Jesús Carrera BrUl~et:
Otro, Pedro C:l1'J:cedo Estringw!,a,
Otro, Primo Calvo Gárate
Otro, Alejanr1ro Mcstre G~scón.
Otro, A:1tonio Otal Lanaspa.
Otro, Hl1ario San Clemente Gena.
Otro, De1ffn ::VIartínez Martlnez
Otro, Lázaro Sanz Martínez. '
Otro, Francisco PHego 'Rojo.
Otro, Fernando Oriola Jordá.
Otro, José Soriano Bañón.
Otro, Domingo Gil MartÍln.
Otr,o, AI,fol1s0 Gumal Más.
Otro, Juan Ortega Ruiz
Otro, José Cabrera Caz~rla.
Otro, J ~sús María y José.
Otro, Gil Vidal Mallol
Otro, Antonio ISegarra' Rovira.
Otro, Francisco Moelich Ventura.
Otro, Fermín Odeña Tiñena
Ot1'O, Jesús Navarro Gonzal~.
Otro, AJntonio Aurin Bisá.
Otro, José Urgeles May6s
Otro, Pedro Lar,go de la Cueva.
Otro, Ama:do Perlla Lloret.
Otro, Lorenzo Martíncz Alvesa
Otro, Madallo Lázaro Arr¡yyo .

¡Otro, José Ferraz Parache, .
. Otro, 1~am6p. Palacll1 Garuz.
Otro, l' a,uBtmo" Olrrascosn. Garcla.

..Otrll, Mlguel I<ustel' ,Aytt1'D..
Otro, Josó Cuv~.'r<.J Lal'l1par"lí'O.
Otro, Fm'll1ín Mur SabaM.
Otro, Mig1W! MCI'('adet· Ol'tiz
Otro, .Jost.Í Sul¡\ CU!lat .
Otro, Juan Isant Isant.
Otro, Emilio Cabello Aime<ta
Otro, Vicer;te Durá~l Delgado:'
Otro, Martlll Alemany Giner
Otro, José Merdida OrdóÍÍ:ez:
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Soldado, Salvador Bottty Padrós.
Otro, Juall Ochoa Camba.a.
Otro, Modesto Ballesteros Cerezo.
Otro, Mauricio Callén Andreu.
Otro, Víctor Susin Huarg~.

Otro, Casimiro A}bala Lana.
Otro, Ricardo Reguera Piong.
Otro, José Booet Plana.
Otro, Pablo Traveset Capd-evila.
Otro, Miguel Santanach Pujo1.
Otro, Narciso Bertrina Casadevall.
Otro, Domingo Albero Martínez.

Al Grupo de' Fuerzas Regulares In
dígenas de Alhucemas, 5·

Del regimiento Infm.tería M elilla, 59·

Cabo, Eugenio Simón Booito.
¡Soldado, Justino Castro Gonzá1ez.
Otro, Diego Quiñonero Sánchez.
Otro, Benito Romanos Carvajal.
Otro, Manuel Martín Rechi.
Otro, Juaul Arran Roca.
Otro, Juan L6pez Murcia.
Otro, Victoriano AlonS'O Cacho.
Otro, José María. Palacios Guindeo.
Otro, Rosendo Serrano Vázquez.
Otro, P~dro Garda Domíug-uez.
Oho, Santiago Sotbastián Lázaro.
Otro, Salvador Ramos Benítez.
Otra, José Martíln,ez Martíne:c.
Otro, Jos~ Bueza Mombiola.
Otro, Baltasar 'Vií.zquez Sánchez.
Otro, Francisco Romero Torrel1te.
Otro, Rúael Pérez Cnlomo.
Otro, Fe1'nundo Ur<liales Márquez.
Otro, Domingo Boada Lui$.
Otro, Juan Cortés Heredia.
Otro, José Gál,e?: Bujalullce.
Otm, \3alvaclor Ri'2ra Grimu.lt. ,
Otro, Enrique Calvo Polvorines.'
Ot!'o, Cár.Jdido Bnfcrull Galito.
Otro, l-i{;rnando Lozano Iglesias.
Otro, Ramón Ribera Lanaspa.
Otro, Pedro Rubio Cáceres.
Otro, Juaa Gázquez Garda.
Otro, Fernando Pra<1o Azcona,
Otro, Herminio Cremades Cubel.
Otro, Miguel Garda Martílnez.
Otro, Agustín Hernández L~ón
Ot1'O, H~pó1ito Martín GÓmez.·
Otro, Eladio Rodríguez Núfiez.
Otro, Andrés Pérez Maklol1ado.
Otro, Victoriano Eugenio Martíntlz.
Otro, José Alagarda Belnito.
Otro, Antonio López Lucel1a.
.otro, Manuel Barreno Torres.
Otro, Jena,ro Pra<1o Mateu.
Oh'o, Luls Arriola Buendía.
Otro, Antonio Marqués Caballero.
Otro, Pedro Mansilla LUI1ó1..
Otro, An!;\'el Bailo Lozano.
Otro, Cesá,reo Pél'i~z Guzllar.
Otro, Diego JimlÍl1ez Ramos.
Otro, Domingo Hel.'l1ández Turpín.
OttO, Martín Eidalgo Gil.
Otro, Francisco 'Ramón Suñ,ell•
Otro, ViC-cl1tC Gul11én Samper
Otro, Jltal'l. AguiLar Sirven. •
OU'o, Juan Rosdl Gal'cía.
Otl'o, José F'orllés Vicens
Otto, Luctuno '11'erl1:'lIlJdez iJl\1niúll.
Otro, José M11r RIcacho.
Otrb, Antonio Eslava Lt111ll.
Otro, Miguel Rubio Tallo. .
Otro, Domingo pimpinela Berna1.
Otro, Malme'1 Parlan Palma.
Otro, Diego Ríguez Ríguez.
Otro, Juan, Rodríguez Amorós.
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Serllltw. Sr.: Conforme Cal} lo soli
citado po·r el cOMand:¡,nte de Infante
da D. Eduardlfl ltuiz Ramírcz, col@',
destín,o e>l'l el parcqtte te Artíllería de
esa re'gión, el. Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien cO'l1cederle treinta días
Gle licencia por asutl. tos p:ropios pano
Génova, ToTino y :Roma (Italia), CO,lI'
arreglo a cualn to C!1eterl11inan los ar
tícul,o's 47 y 64 ole las instrucciones,
aprobadas por real 0rden de S de ju
laio de I90S (C. L. lllÚm. IOI).

De real ordeNl 10 ~ígo a V. A. R.
para su eDn¡Qch1ilíéllto y .demás efee
t·Qs. Dios guarde a V. A. R. l11uchOtl
años. Madrid 7 de Ílmio !l.e ID.W.

DJM.tMI ~UNGUEl.<

Sello!' CJapitán go-neral de la cuarta
regiól'l..

SeRor I<ltllerventor e"cNI.'&rflll del Ejér
.,jto.

Señor Capitán general de la. ~arll:¡,
región.

LICENCIAS

Setl~'tE~. Sr.: Conforme con lo .Elc':J.i~ k

cita.do por e! teniente coro.ne! D. Ra
Món BadeH Marcé, del regimiento Al
mansa núm. r8, el Rey (€l. D. g.) ha
tenido a bien, cOlllcederle ve1nfÍlccho'
días de licencia, por asuntos propios.
para (::estona (Guipúzcoa) y J3iárritz
(Fralllcia), con arr,eglo a c\lanto de
terminalt los artículJos -4-7 y 64 de la!s
illtstruccianes aprobadas por real or
den de S de junio !le 1905 (C. L. nú
lnero un).

De real orden 10 digo' a V. A. R.
para suconocÍlntielllto y uemás efec
tos. Dios guapde a V. A. R. muchos
dios. lbdrid 7 tie juntÍo de 1930..

IDÁ'IlASO BERENGUER

Señor Caipitán ge1l.eral de la cuarta
regi&..

Señore~ Ca'Pi~áJl, ~ener;¡l .de la >sexta
región e IIll'iervelitor general del
Ejérdto.

EX¡¡;l!lI'l). Sr.: Co.l'lforme con 10 soli
cillado por el telti-ente· coronel de In
fantería D. Manuel González Pérez
Villamil, del reglm,ient:o de SaboYI:l
:lt!Úm. 6, el Rey (q. D. ,OC.) ha tenido
il. bien concederle cuarell.ta y cinco
días de licencia por asunto!" propios
paar Roma, UHál1, Nápoles, Berlín,
Parb y Londres. con arregllo a cuan
to deteu.linan los artículos 47 v 64 de
las Íltstrucciones aprobadas por real
orden de 5 de junio ,ie r90S (C. L. niÚ
!llera 'IoI).

De real. orden 1,. ,,¡jgo a V. E. :pa
ra su couocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. E. lnuchos años.
Madrid 7 de jU1'li<t de I930.

Señor Capitán geJler:¡,! aela primera
regi6n.

Señor :bl'lterventor gellleral ·del Ejér-,
cito.

DISPONIB'LES

Soldado, Manuel Pereira Td:>al.
Otro, Robustiano Díaz Coto.
Otro, Miguel Franco Askádz.·
Otro, Malnud Vega Menéndez.
Otro, Modesto Iglesias.
Otro, Domingo Dugo Yamuza.

Del disüelto batallón Cazadores Llere'l«li
t¡ú11lero n.

So'dado, Migue! Carmona Padilla.

Del disuelto batallón CaEadores Tala'llera.
1tÚmero r8.

Soldado, Emílialt10 del Barrio López.
Otro, Agustín Miranda Cabeza.

Del regimimto IlIfantería Cetda., 60.

Soldado, José Domínguez Rodríguez.
':Madrid 7 de junio de I930.-Beren

gueTo

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se
ha servido dis'Poner que el soldado
del regimiento de Inbntería León
número 38, DiolllisilO Higueras Fuen
tes, pase a 1a 1 situación de "A.l ser
v.ício del Protectorado ", por haber
SIdo destina'do a la M.e'hal-la Jalifiana
de Gomara .núm. 6, segcin real orden
de la ]?resid,encia del' Consej,o de Mi
nistro.:> (Dirección general <le Marrue
cos y Colon1as) fecha 28 de mayo
último, sie'ndo baja en la fuerza de
haberes y alta en la sin haber del
Cuerpo a que pertenece.

'De real orden 10 digo a V. E. pa
ra. su c,ollJocimicnto y demás efectos.
DlOS guar,de a V. E. muchos años.
Madrid 7 de junio de 1930.

BERENGUER

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Capitán general de la prime
ra región, Director general de Ma
rruecos y Colonias e Interventor
general,d,el Ejército.

Sermo. Sr.: Vista la instanda qt1e
V. A. R. cur,só a este Mindsterio en
24 del mes próximo pasado pr'oimo
vida por el teniente de r'nfantería
(E. R) D. AHredo Peralta Esteban
del batallón mlollltaña Estella l'lúme~
ro 4, en slúplica de que se le conceda
el palse .a la ~ituadón de dispolJ.iíble
v?luntarlOi te~lendo en cuelll'ta lo que
d1spone el arbculo quinto de la real
ordelll de r2 de marzo último (D. O. nú
n;ero (jI), el Rey (q. D. ,g.) se ha ser.
v1do desestimar la petición ~¡'el recu
rrente, por carecer de derecho a le
que solicita.

De !'eal orelell Jo c1i,go a V. A. R.
para su C,olllOCimiO<llto y demás e·fec
tos. Dios guarde a V. A. R. :111tlciJ¡¡os
,alíos. Mádrid 7 ·de jU111io de r930.

Soldado, Pa'3casio H'errera Esquina.
Otro, Juan Lima García. '
Otro, Baí:tolomé del Pino Muñoz.

Del batallón Cazadores Simaneas, 8.

Soldado, Felipe Pozo Mata.
Otro, Francisco Sánchez de la Paz.
Otro, José Arjona Gil.
Otro, Benito lSáncliez Cortijo.
Otro, Migue: Llamas Hetl!lández.
Otro, Juan López Gonzák·z.
Otro, Manu:l Velasc,o Ar¡;nario.
Otro, Antolllo Ramírez Martínez
Otro, Antonio Aguado Peleo-rina'
Otro, Angel Romero Goozález. .
Otro, Moisés MaCÍas Pérez.
Otro, José Carriedo Chicote
Otro, Fidel Mayo Martínez.·
Otro, Manuel Pinto Fernández.
Otro, Francisco Perujo p.trujo.

.Otro, David Otero Vázquez. "
Otro, Pedro Ríos Luna.
Otro, José Sánchez Pérez.
Otro, Benedicto Cantero Pérez.
Otro, Emeterio Montellano Tejada.
Otro, Tomás Pérez Bonillo
Otro, Mat;uel López Sánchéz.
Otro, J eronimo Robl<:,s Martínez
Corneta, Emilio Fernández Martin.
Cabo, Inocente Grávalos Lázaro.

Del dÚllelto bat,allót> Ca:::adorcs Afríea
nm1lCro r3.

Soldado, Igna.cio Zúñiga Izquierdo.
~tro, 1< lorentlllo Iparraguirre Igal.
,tr,o, Manuel Zafra García.
Otro, Ange~ Garv.allo Francés..
Btro, Domlllgo Escribano Pérez
'Otro, pascual Ofias Marcos .
Otro, Tomás QuesaJa Sánch~z
Otro, Roque Parra EScobar .

¡Otro, ,Dionisia MOl:1toya Pé;ez.
Otro, Pedro García García
°otro, Prud~llcio Martíllez AI01nso.

tro, AgapJfo Sanz Sanz.
Otro, Antonio García Ruiz
Otro, Antonio Escudero MUñoz
gtro, Juli,án ~arcos Gallardo. .
otro, Jesus. Nlcueza Aristu

tro, Matías Pérez Lizana:
)el d' llsue fa bat~llón Cazadores Serrallo

numero 14.

~olc!ado, Argentino García Si6n
tro, Juan Arieta Aranguro .

O
Otro, Fra';lcisco Epelde Larraflaga.

tro, Sabmo Palacios G6mez
~roJ Fernando Miguel Reb~llo°ro, José Villafruela Boto. .
otro, Angel Sánchez García.
otro, Feliciano Jiménez EscaladaOtro, Antonio G6mez Montafia. .
Otro, Manuel Cortiñas Gonzá1ezOtro, Manuel Díaz Díaz. .
otro, Ltlis Cid Vázquez.
O:ro, Pascual Sillero Si.tr,ra
O ro" J tlan Grifi6n Gtlerra .
:0 tro, Aint~lli? Martín B~~o.
I~bo, MaxllUlano Fel'l1/indez o Canelo.
O.. 0, ~tla11 .ISánchez MOl'a.1'es.
S t¡O, I'1'nllC1SCO Villa1'l'·eal Morcillo

Q. dado, Juan POl'tes Prat. .

)el disuelto Bat'a1l6n Cazadotes Col61~
número r6.

J~olrdl1eta, José Fernández Flores.
o ado, Vicente Blanco A:varez.

Otro, Eusebio :Murciano Auñ6n.
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BERENGUER

~- .
DESTINOS

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: De conformidad con lo
1lropuesto por V. E., el· Rey (que
Dios guarde) se ha servido dispolller
que el sargento del, regimiento Ca
zadores Alcántara, 14. 0 de Caballe
ría, Jo.sé Ras Sóler, pase destinado al
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
;nas de Alhucemas núm. 5, ,debiend,:
ve'rificarse el alta y baja correspon
.Jiel1lte en la próúma revista de Co
misario.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto,.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 7 de junio de r030.

Señor Jefe Superior ele las Fuerza,
Militares de Marruecos.

Señores Capitán general de la pri
mera región e Imterventor gel~cral
del Ejército.

Excmo. Sr.: Vi'sta la instancia Cj\1
S
C

V, E. cunsó a este. Ministerio en 2
del mes próximo 'pasado, proomovida
por el tenie.:lte ,de C¡¡¡ballería (E. R..)'
con destino en el regimiento de Ca; .
zadores Albuera núm. 16, D. Jase
Navas Arredondo, en súplica de que
se le conceda pasar a la situación ~e
dispon~ble v,oluntario, cQln residencla
en esa región, en las contlicioll:es Cjude
d,etermina ,el real decreto de 24 e
feibrero último (D. O. núm. 45); te
ndendo en cuel1ta que este oficia1 110

lleva en su actna1 de'5tino el p'lazo
que determit,a el caso quinto ,de la
.real orelel!l circular de 12 de marzo
último (D. O. núm. 57), dictada para
cump'limiento del citado real clecret~.
el Rey (q. D. g.) se ha servido de,,
estimar la peticióm, del interesado. ROl'
carecer de deredho a 'lo que s,olJcJta. ;

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su eonocimiel1to y ,demás deeJos,
Dios guarde a. V. E. muchos all0S

,

Ma:dl"M 7 de jUllil(j de roso.
BERltNG't1ER

Señor Capitáll gelleral de la séptil\la
r~gi6l1,

E:ltcmo. Sr.: Vista la instancia qu;
V. E. cursó a, este Milllistcrio en z1

E. pa· de mayo úlHtnb, promovida por e

BERENGUER

SUPERNUMERARIOS

VUELTAS AL SERVICIO

Señores Capítanes generales de la pri
,mera y ,octava regiones..

Señor Interven·tor genera:l .del Ejér
cito.'

f ra su conocimiento y demás efectos.
Dios' guarde a V. E. muc.llJOs años.

EXcmo. Sr.: Oonforme con 10 soli- Madrid 7 de junio de 1930.
citado por el comandanle de Infan- I
teria D. Luis de Oteiza. Tormos del BERENGUER
regimiento Tarragoma núm. 78, el Rey
(que Dios guarde) ,ha tenido a bien Señor Capitán general de la segunléa
concederle el pase a la situación de región.
supernumerario ,sin sueldo, oow arre- dIE"
grO a 10 que determinan los reales de- Señor Interventor gener~l e Jer-

cito.cretas de 20 de ag01sto ,de 1925 y 24
de febrero último (C. L. núm. 275 y
D ..O. núm. 45), quedando adscrito
para iJados los efectos a la Capitanía
gemeral de la primera regióin. -

·De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiemto'v demás eH:ctO's.
Dios guarde' a V. E. muchos años.
Madrid 7 dé. junio de 1930.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó, <; este Ministerio en 23
del mes proxn:tlo pa','atlo, promovida
por el capitán de Infantería D. Mi
gue.¡ de Zayas Bo·hadilla, SUper1ltlme
ra!io shl snold'll Cn esta regiÓiu, en sú
plIca de que se le conceda la vuelta
al serv:icio activo, el Rey ('l. D. g.)
h:t teludo a bicn acceder a lo solici
tado por el recllrrente, el que conti
nuará en ;a misma situación hasta
(lue le corresponda ser colocado se
según preceptúa el real tlecreto de 20
de agosto de li)25 CC. J-,. núm. 275).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiellto y demás cfectos.
1)11(:" guarde a V. E. 111 UcllO''' años.
Madrid 7 de junio de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán gClllcral de la primera'
región.

SeÜ;or I:nterventor genera'l, del Ejér:
Cito.

Excmo. Sr.: En vista de,l certifi
cado de reconocimiento facultativo su
frido plor el capitán de Infantería don
J 0ilQuín López T,ile'nKia,de reem[)lu'zo
pOI' enfermo en esa región, que V. E.
remitió a este Ministerio elll 22 del
mes próximo 'pasado, y comprolbál1
~1ose por dicho dOCumento de que el
tnteresatlo se ha'lla en cOIll(Uciol1es de
¡mJ.qtar servicio, el Rey (e¡. D. g.) ha
[(mielo lt 1>i"11 rc~(J'1v(Jr vuelva n. nceti.
VO, P118(\1)(10 dicho capitánl (t situat'i6n
tití SlllWl'lHl111tírnl'Ír;o, sin sllcld'(J, (Jlmfo!'
me tiene H/1lic1tauo, con Ill'l'C,glo 11 1/)

([UC detern"ÍlHllll lo';; re(11e,~ deerl.'tos '/\e
:lO de a'¡?;osto ,de 1925 I Y 24 doe f.ebrero
úl1:imo (C. L. núm. 275 y D. O. mí.
mer,o 145), el que quedarÍt adscrito pa
ra todos los efectos a esa Capitanía
general.

,De real orde:n 10 digo a V.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

BERENGUER

ExmlO. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el capitá,n ~i'e Infantería
]~.•fuan A:lsuátegui Fa:bregat, del re
gl;l1lento Cuenca núm. 27, el Rey (que
DIOS guarde) ha tellido a bien COll

cederie veilllticinqo día;s de licencia
por asunto,; propios para Mont-lCau
vrdre (Frallcia), con arreglo a cuanto
determinan los artículos 47 y 64 de
las instruccio,!Hl''¡ aprobadas p;cr real
orde:l de 5 de junio de 1i/05 CC. L. nú
mero lOr).

Do real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
Dl'oS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 7 de junio de r930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la sexta
región.

Señor Interventor general del Ejér
ci~o.

REEMPIJAZO

Señor Capitán general de la octava
reg!ón~

Señor Cupitán gCl101'al do la tercera
región,

Señores Capitán general ele la quinta
región e Interventor general deJ
Ejércita,

,EXi:lllO. Sr.: Co11forme con 10 soli
dtadu por el capitán de Infamtería
D. Enrique Rengifo Flórez, del regi
miento Príncipe núm. 3, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido, a bien COll!

{;ederle veinticinco días, de licencia
J)0r asuntos propios para París y Bur
.deos (Francia), con arreglo a cuanto
.determinan los artículo 47 y 64 ,Le liJ!s
imstrucciones aprobadas por real or
den de 5 de junio de 1905 (C. L. nú
meto 101).

·De real KJl:den lo digo a V. E. pa
ra su conQcimiento y demás efectos.
'Dios guarde a V. E.' muchos años.
:Madrid 7 de jun.io de 1930.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. fecha 28 del mes próximo pa
sado, dando cuenta de haber decla
raelo con carácter pr.ovisiollal de re
emplazo por enfermo, a partir de 25

. ,ele .¡icho mes, y CO;!l' resielencia en c,sa
plaza, al capitán de I,n&antería (E. R.)
D. Ciriaco Domingo García, con des
tino en la actualidad en el regimiento
Tetuán núm, 45, ,el Re,y (q. D. g.)
ha tel1'idlo a bien con'firmar .la deter
milltlción de V. E., por haberse cum
p'lido los requ4s1tQl, que previene la
l'cal 'Ol"del1 de 14 de enero de 1918
CC. L ..núm. 19),

De real ol'dcl1 lo digo a V. E. pa
ra $11 eOl1locimiento y demás efectlos.
Dh)~ guarde a V. E. muchos uños.
Mal triel 7 de junio de ip30.

BERlllNCHfER

, "
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Excmo,. Srr.: Examinadas las m,e
mo,r,ias de «(Obras menOI"CS>l de las
OomaJlldanclias de, Ing'eni-ero,s de ,es,as
iSllas, co:t1I'es'POIuidientee aJ~ ~j'ercid,o' odre'
,¡g.29, que V. E. cu~s6 a 'el3.te Minis
t'erio con ,escritos fe·cha' 4: ,die ms;rozo

Señor Cap,itán general de Canarias.'

LICENCIAS

Señal' Capitán gene,ral de l3aleares.
Señor Interventor general dd EJército.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado J?or el <:omandante de Ingemieros
D. Joa,quín Fuster Rossiñol, con destino
-en el grupo <be Mallorca, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bieJl! conceder
le veinte días de líce1nda, 1?Or asuntos
propios, para Marsella y Lyón (Francia)
y Milán y Roma '(Italia), con arr'eglo a
10 J?revenido en la real orden circular
doe 5 de junio de 19¡)5 CC. L. núm. 101).

De real orden 10 digo a V. E. para
su .cOlnocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
9 de junio de '1930 •

Excmo. Sr.: Vista la ,instancia pro'
movida por el a:lférez-alu:lU'llJo de la
Aca.de,mia. ,eSípelCoÍaI ,die In<gen.ierolS doo
Alfredo: V·ega. Suál,1ez, len la que so
licita autOitizacián, para disfrutar en
Francia y Bélg'ica las vacacion;c's re
glamentarias del fina'ldel pr·E.'sentl.l
cn;rsiO, el Rey (CJ.. D. g.) ha tenIdo.
a bien acceder a lo, soHcita<1o" ,ena.:!'
monía co'n, lo qu'e prec-rtlitúa -el ,amícu.;
lo x26 dell l'e-glliaan,ento or'gáni'Oo para!
las AJca¿,e,m:·as Mia'¡,taroo, $probadO(
'POr reall decl'eto <le 27 de octubrrre da
X897 (C. L. nú,m. 28x), alebi,el1ido te
ner prc.s'enote cUa>:u,to ·det'errminan 101:11
'M"tkuuos 47 y 64 de las iJl6trU>QCion~
a¡proba{la,s ¡por real ol1delil. dr,cUila.:

orden doe 13 de diciemQre último
(D. O. núm. 279).

De real orden 10 digo a, V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V. E. muchos años.
Ma¡ú.:rid 7 de junio de 1930.

. BERENGUER

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor Jefe Superi>(J,r de las Fuerzas
Mílitares de Marruecos.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo ,ucl Ejéricto. y Marill'a.

Señor Capitán gelneral de la segúnda
región.

Y 3 de abril últimos, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a. bien apTO
baTlas y ·d~s¡poner que ¡paTa lo futuro
se tengan len cuenta las observaciones
siguientes.

¡.a S,c harán .constar los númerOs
,de L. de C. e 1. d'C ca'da uno{) de !los
proyectos" o, presupuestos aprobados.

2.a S'e presdndill"á en .esta! clase
d.e· m'emoTias ,de todo aquello que no
!se refiera exa1usivalmeTht'e' ai1 coc-epto
de {{Obra-s menoreSlJ. '

3.a Cuantas ,abras 'Se ejecuten en
'pabellones-viviendas que no< sea:: lex
trictamente de mera .cons-erva'ClOn Q!

¡entretenimiento, habrán de ser auto-
Excmo. Sr.: El' Rey (q. D.' g.), rizadas pl'eviameftte ¡por este Minis

de acuerdo con 10 :propuesto por la 11erio.
Aosamblea de la Real y Militar Or- 4.' Que en losproy.ectos qThe
den de SallJ Hermellegildo, se ha ;ser- a¡pru-ebe V. E. no ,sitvan 'doe .ba6€' po
vida conceder al capitálll d:e Artil1e- sibles remanenciflJs 'd:e laca'llltlida,d g>10
ría (E. R.) D. Bernabé Traro Sán- ,ball que para obras impT-evistas .dirslpo
ahez, disponi'ble forzoso el11. la segun- ne.el rea.l decl'eto ,de 16 ,de novJ,embr-e
da ,región, la cruz de la citada 01'1:1,en, de H)z'7 (D. O. núa:J;t. 2.56), porque ge
con antigüedad de 1I de agosto de 1l.era,Ezando es,te cnteno, eil co{)niC·epto
1928. de imprevisto. quedaTÍa c<)ll"'-e:rtido en
. De real orden lo digo a V. E. pa- una cantidad global pa-m, obras w

ra su conocimiento y demás efectos. pr.evistas.
Dios guard'e a V. E. muchos años.' De veal orden 10 digo a V. E. pa-
Madrid 7 de junio de 1930. ra su conocimiento y dlemás efectos.

Dios guarde a. V. E. much06 años.
BERENGUER Madrid 7 de junio -die 1930 •

BERENGUER

secclon dI} In!lenlerOll
DISTINTIVOS

,Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Milnisterio en 14
d,e ,ma;yo próximo pasado, promovida
por el teniente ele In,genie,fO!s D. Jolsé
Enríguez Larrondo, con destin'o en la
Mehal~la; Jalifiana del Rif nním. '5, en
súplica de que se le ¡¡olllceda el distin
tivo creado por real of'dlen circular
de 26 de noviembre de 1923 (D. O. nú
mero 263), con el emb'1ema de Me
hal-la, el Rey (q. D. g.) ha telnill!,o a
bien acceder a 1'0 solicitado, por el
recurr'ellte, por reurUr las condiciones
exigidas por la real orden circular
de 28 de octubre de 1928 (D. O. nní
mero 237).

De real ordell lo digo a V. E. pa
ra su. conocimienbo y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muc!hos afias.
Madrid 7 de junio de 1930.

BERENGUER

r •••

DOCUMENTACION'·MEMORIAS

Señor Jde Superior de las Fuerzas
1;fílitares de Marruecos;

\. teniente de Caballería CE. R.), COlll
~\ > destino en el regimiento CazadoreJs
~>' Albuera ,¡;Ú1l1. 16, D. Pedno MaJ:tín
:I~ Gómez, en súplica: de que se le con
;r; .ceda pa.5ar a la situación de dispo
) llible voluntario, con residencia en esa

región, ell' las C()lnjü~ciolles que dett;r
mina el real decJ:eto de :24 de febre
ro último (D. O. núm. 45); teniendo
en Cll(';¡Üa que este oficial n.o lleva en
su actual destino el p"lazo que deter
mina el caso quinto de la real orden
circular de 12 de marzo próximo pa
sado (D. O. núm. 57), dictada para
cumplimiento del citado real decreto,'
el Rey (q. D. g.) se ha servidl(J ,des
estimar la petición del interesado por
carecer de derecho· a 10 qile solicita.

De real ordenr lo digo a V. E. pa
TasU co·noci..rniento y'-demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 7 de junip" de 1930.

BERENGUER

Excm0'. Sr.: Conforme a 10 soli
citado por el corOlllel de Caballería
D. Aurelio Giroud Varona, en\ situa
ción ,:e reserva y afecto al regimierito
Cazadores Alfonso XII, 21: de dicha
Arma, el Rey (q. D. g.) ha, tenido a
bien C(llllCederle s'eis meses de licen
cia por asun'tos pr·opios para Cama
gtiey (Isla de Cuba), DOn arreglo a
las instrucciones aprobadas 'por real
orden circular de 5 (le junio de 1905
(C, L. núm. 101), debiendo telner pre
';ente 10 dispuesto en la real orden
ckcular de S .de mayo de 1927
(D. O. núm. 104).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demáis, efectos.
Dios guarde a V. E. muchos &ños.
Madrid 7 de junio de 1930.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), de
acue.rdo COlil 1.0 propuesto por la Asam
blen de la Real y Mílítar Or,t1'en de
San lIenneilleglldo, se ha senTido dis
pOl\le,r que la real ordel1 d'e 21 d,e OC
tl~bl'e de 1!)24 (D. O. núm. 239), que
cLJl!cedió la. el'UZ de 1a citada Orden al
cQl1lalldaate de Al·tillería D. JUa.ll Ma
teos PUiMos, comandante militar de
:(1, f'F)rtalezl.\ de El Hacho, se entien
da r'cc,tific<Ilu'8- en, el sentido de que la
allltigüed~d que le corresponde en la
misma es lllt de 26 de a'bril ele 19'20,
por habér,oeil.e concedido posteriormen
te albanos líl:uQ. dichos eféctos por rea{

BERENGDER

S~or C~h~~n~~deks~u~a
región.

Señor Inter'l"ellltor generZl del Ejér
cito.

-------_'.....HfÓ< ..~ ....;.__

sacclan de IIrtlllerra
ORD'EN DIE SAN HEiR>ME:NÉ

GLLiDO

Señor Capitán general de la ..séptima
región.
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de 5 dé junio d€.' 1905 (C. L. núme
ro, lOI).

De realor,den 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás .efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añ'Os.
Madrid 7 de junio <te 1930.

BERENGUER

Señor Ca¡pitán general d'e la quinta
región.

Señor Interv€.ntor general del Ejér
cito.

RELACI0N QUE SE CITA

~ Placa.

Tenieutes coroneles.
rt~~~Si~SY~~~

D. Enrique del Castillo Miguel, con la
antigüedad de 21 de febrero de 1930.
Cursó la documentación el regimiento
de Radiotelegra,ffa y Automovilismo.

D. Agustín Alvaorez Meiras, con la
de 8 de marzo de 1930. Cursó la docu
mentación el Ministerio del Ejército.

Alférez (E. Ro)

D. Enrique Provecho Marcos, con la
antigüedad de 14 de marliO .de 1930. Cur
só la documentación ~l segundo regi
miento de Zapadores Yinado¡;es.

Madrid 7 de junio iie 1930.-Beren
guer.

Intendencia. 6eueml
CONCURSOS

Excmo. Sr.: Como r05u!tado del con
curso 'anurudado por retl.l orden circular
de 14 de mayo próximo pasado (DIARIO
OFICIAL núm. IOg) para proveer una va
cante de capitán de I:nteJadencla en la
General Militar, .el Rey (q. D. g.) se h;a
servido designar para oc.parla al de dI
cho ,emple,o D. Alnl1.l!:flo Es,quivel Ve
lilla, ascerlldido, con desi/ilno en las ofi
cinas de la Intendencia w'ilitar dees
ta región.

1)e rreal ol'den 10 digo lit V. E. para
su COll0cimiettlto Y demás eÍectoS. Dios
guarde a V. E. ll.'lUChOil aftoso Madrid
9 de h1l1io de I9So.

lIantENG,UmR

DESTINOS
o\:";"'"l7t~::.tp.. "''''il~,!",,~~..., "".~''''"'''''''~.'''''_-.

Excmo. Sr.: Como re3'Ulta<:lo d2l con
curso anunciado por real orden circular
de 29 de ahril próximo pasado (DIARIO
OFICIAL núm. 98) par,a proveer una va
crellte de capitán de l:tttendencia cn la
General Milits,r, e1 'Rey (q. D. g.) se ha
servido etesignar para ocuparla al de di
cho empleo D. Francisco Aizpuru Ma~
ristani, con destino en la octava Coman
dancia de tropas de dicho Cuerpo.

,Dc real orden 10 digo I!l V. E. para
su conodmielllto y deJalás efectos. Dios
guarde a V. E. mucho¡¡ años. Madrid
9 de, junio de 1930.

:BlllRENGUER

Scñor Capitán gleneral de la octava re
gión.

:S'eñor Subsecretario <i-e ~s-le Ministerio
oc •Interventor general dill Ej ército.

EERENGUER

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo
una vacante de teniente coronel de In
tendencia en este l.linistllrio (Intenden
cia General Militar), el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer se anuncie a con
curso, para que pueda sor solicitada en
el plazo de veinte db;;, a partir de la
publicación de es~a disposición, conside
rálIl!Close nulas las instancias que tengan
entrada después del plazo señalado.

'De real orden 10 digo a y. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
9 de junio de 1930 •

Cruz.

C~te (E. R.)

__ o . Tenientes (EJ. R.) ."
~~.o(:;; ;Ilf

D. Evnl'Ísto Ballesteros .Ballesteros,
con la untigücda,d de 30 de llovicntibre
ele 1929. CUol'SÓ la docut'lleJlltaciónel re
gimiellto de 'Radiotelegrafía y Automo-
vilDis'moL·. R 1 ' G t'é' 1 SeÑor Capitán generllll "e le,' primera re-
'. tus oc rlguez u I ¡'rell, con 'lo gión

de 18 di) febrero de 1930. C1,trsó la \ . •
documentación -el Parque Central die 1:11- Señor Subsecretario de OIlte MinisteriO
genieros. ~ Interventor generti ioJi Ejército.

ID. Manuel Rolláin Garda, con la alil
tigiledad de 28 de junio de 1929. Cursó
la documentación la Comandancia de
obras, r'eserva y parque de la séptima
región.

D. Antonio Valencia, Fernál1dez, coo
la antigüedad de 17 de febrero de 1930.
Cursó la documentación el Servicio d,e
Aviación.

Comandante.

Placa.

Capitán.

Placa.

Cr1W.

D. Guillermo Domírigtt.ez· Olarte, CO'!1

la. antigüedad de 9 de noviembTic de 1929.
Cursó la documentación el primer r>:
gimiento de FerrocarÚles.

Comandantes.

, ~itán ,(E. R.)
'~J . Afli'd!í.~~~

D. ulián Puertas López, con la anti-
gü'edad de 8 de marzo de 1930. Cursó
la documentación el primer regimioento
de Ferrocarriles.

Cruz.

D. José Lanta Jecebek, con la anti
giiedad de 28 de febDero de 1930. Cursó
la documentación la ComaJudancia ge
neral de la octava región. "",,""~~_
~~,~,~W2?~

Placa.
¡

D. Ricardo Aguirre Benedito con la
antigüedad de 16 de :noviembre de 1929.
Cursó la documentaciÓn la Comandancia
de obras, il"eserva y parque de la sép
tima región.

Señor...
BERENGUE~

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO

Circ1lJl!w. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo pro
j}uesto por la Asamblea de la :Real y
Milital' Orden de San HermellegiJ,do, ha
ten'ido a biencotlCeder a los jefes y ofi
ciales del Cuerpo de Ing,enieros que :figu
l',an en la siguiente ,r,eolación las coode
co,racío1i<ls de dicha Ol'den qtte en la
iQ11Sma se expresan, con la antigüedad
qu,e a ca.da ti110 ,se le señala.

De rea.l ?,rdelt 10 digo a V. E. para
~u COIIOC1IUl"'ilto, y dcmils of·e,ctos. Dios
rual'de ~ V. E. muchos años. Madrid
7 de )u'I1io de 1930.

MATRIMONIOS

. Excmo. Sr.: Accedioen.cIo a lo soli
cItado por ;el ,teniente de Ing¡enioeH)€
D. ~,ernando López F.ernándIeZ, con
de60tmo en '61 sexto, regimiento de Za
pado¡;es Minadores, .el Re;}'" (que Dios
guar~e) se ha servido co=edJerle 11
oenCla para contraer matrimonio con
doña María de la Paz Blanco Gom.
zá1ez, con aJH€g'lo a :lo dispuesto len
el real decreto. de 26 de abril de 1924
(C. L. núm. IgÓ).

De !leal orden '10' digo a V. E. ¡pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DlOs guarde a V.E. muchos años.
-Madrid 7 de junio de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán g,enera1 de la octava
región.

Excmo. Sr.: Acc,edie!ll.do a 10 iSoli
citado· ¡por .el alférez de Ingenilerr'oG
(escala .de reserva) D. Jua11J García

Lozano, c0l1; ·destino ·en ee regimieIll-
. ,t? de RadlOteleglr'afía y Automovi
lls.mo, oeIl R,ey (q. D. g.) ha tenido
a bien concederle Iicemda (para con
traer matrimonio con doña Trinidad
F:e'rnández Franco, con ,al1r1eglo' , a lo
dIspuesto en 'el real decreto de 26
de abril de 1924 (D. O. núm. Ig6).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su cono·cimiEl'Ilto y demás -efectos.
DIOS guar,de a V. E. muchos años.
Madrid 7 die' junio rele 1930.

BERENGUER

Señ·or üapitán' general! de la ¡prime
ll'aregi6n.
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Subsecretaría.

DISPOSICIONES

de la Subsecretaría y 8ecoiOt:.es de este
MiiIisierio y de las Dependencias Cenirales

Señor Ca:pitán general de la segunda
.regiÓlU'.

ra su conocimi(lll.to y demás efect>os.
Dios guar.d.e a V. E. muchos. años.
Madrid 7 de junio de ·I930.

BERENGUER

Excmo. Sr.: Acceliiendo a lo soli
citado por el tenie¡ute coronel de In
tendencia, j<ef.e de tram;rpor,tes miilita
res. de Coruña, D. Antonio Gómez
Rédoli, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido concederle el pase a situación de
supernumerario sin sueldo, con resi
dencia en Baeza (Jaén), eUi las con
diciones que determina el ,real decre-l-----------------
to ·de 24 de febrero último (D. O. ,nú-
mero 45). .

De rea,l orden lo d~go a V. E. pa
ra. su oCluocimiento· y tdemás. efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Uadrid 7 de junio de I930.

Señor Jefe Superior de 'las Fuerzas
MHitares d~ Marruecos.

S'eñor Int-ea:'Y"entor general del Ejér
cito.

BERENGUER

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha.
I tenido a bien -disponer el d.estino· al

l.

Grupo de' Fuerzas R:egular·es Indíg·e
¡¡al; -de M.elilla núm. 2, -del 50l-da-do
41e la Comandancia de tropas die In
tendencia de Ceuta Juan Muñoz Ga
llego·.

De real orden· lo< digo a' V. E. ¡pá
ra su conocimiento y demás ¡efectos.
Dios guard.e a V. E. muchos años.
Madrid 7 de junio die' 1930.

Circular. Excmo. Sr.:· Según no
ticias recibidas en este Ministerio de
las autoridades, depend,ie,¡:tes del mis
mo, han fallecido en las fechas y pun
tos que 'se expresan, los jefes, oficia
les y asimilados que figuran en la si
guiente relación.

'Lo que de orden del ~eñor Ministro
(lcl Ejército se publica para ¡¡1 debi·do
'~OllOcilllicntl0. Dios guarde a V. E.
muchos años. Madrid 31 (le mayo de
19,'30.

llATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a -lo> soli
citado por -el capitán, segundo profe
sarde la Academia ~'Special de In
tendencia, D. César Hernández Mar
tín, el Rey (q. D. g.) <se ha servido
concederle licencia para cor¡traer ma';
trimonio con doña Isabel Martín
Crespo Powys, de acuE,TdOcon lo dis
puestoel1el n~al decreto die 26 de
allril de 19z4 (C. L. núm. 196).

De real ordell: lo digo a V. E. pa
ra su co,n,ocimiento y demás ,efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
I\.Iadrid 7 d-e junio de 1930.

BERENGUER

Sefíor Capitán gen!eTal de la sépti
ma regi6n..

Señor Capitán general de la octava
región.

Señores Capitán general de la segun
da región e Interventor gentral del
Ejército.

VUELTAS AL SERVICIO

Exemo. Sr.: Accedienuo a 10 s·:>li
citadu por el capitán de Intendc1llcia,
en "dtuaóón de dispOI:dble voluntario
('11 la ',<['g'ullda región. D. Maxill1ino
Pórcz Fr<dre, el Rey (q. D. g.) se ha
servido concc! ierle la vueita. al servi-
cio activ';, quedando en dicha situ,,:
::i6l11' hasta que le cé,rresponda ser co-
10cad'0. ,

De real orden 10 digc. a V. E. pa- Señor...

BAJAS

El SUbseCI'ctariO,
MANUE~ GODED
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Relación que se cita.

DESTINOS ~UE SERVIANNOMBR.ESCLASES

11 . fecha I .
¡ de las defunciones,:",' IPunto donde fallecieron

Día I Mes Año
----'--1----------11--1-- -11------1-------

Infantería. I
Teniente corone1. ••. D. Lutgardo de la V<¡ga Fernández............ 19 marzo.•• 1'930 Córdoba..••.•••.••••••. Zona Córdoba, 16.
Comandante........ " Angel Oneca González............................ 4Iídem ••• 19301Zaragoza •.•.••.••.••••• Regimiento Aragón, UUID. 2I.
atto " Luis Más Mompeón............................... 29 ídem..•• 1930, León.•.••..•••.. '" •••• Disponible 1.' Regióll.
Otro............... " Emilio Velasco García............................ 3 abril..;. 1930, Carabanchel. .......••.. Reemplazo enfermo 1.' Región.
Otro .•..•••••••.• ,. " }'fanuel Lobo Aguilar •••..••...•••..•...... 11 ídem.... 1930, Marchena (Sevilla) •. " •. Premilitar Marcnena.
Capitán............. " Fernando Pérez Pardo........................... 19/ídem•.•• 19301 Carabanchel .•.•••...••. Servicio de Aviación.
Teniente .••.•••.••• " Joaquín Moraleja Moraleja..................... 11 marzo•• 1930, Astorga (León) /Reg. Ordenes Militares, numo 77.
Cap.itán (E. R.)...... : Federico Sí1les Arenas........................... 17 abril.. •• 19301 Berga (Lérida).••••.•.••. Somatenes 4.' Región.
Teniente lE. R.)..... Cesáreo Sarasala Recarte........................ . 13 marzo •. 1930

1
Estel1a (Navarra) Bón. Montaña Ibiza. mom. 7.

Otro (E. R.)........ " Celestino Bravo Zambrano....................... 15 ídem.••• 1930 Valverde del camino/Disponible2"RegiiiJ'l'
(Huelva) ,. •

. Artillería..

13 abril •.. 193G Sevilla .••••• ;': Tercer Regimiento de Zapadores
minadores.

Teniente corond•••• D. Manuel Túrrez Usum :....•....•••...•
Capitan •. •. •••• " Mario Revia Labrada .

Otro (E. R.}......... " Antonio Rernández .

IngBnieros. tJ

Corol}el..••.•.••.•• D. Kicomedes Alca,-de Carvajal .

5 abril....
21 ídem ••.

5'~em •..

1930 Madrid Escnela de Estudies s.periores.
1930 GranoUers Supernumerario sil< sueldo 4: Re-I gión.
1930 Gerona •.•••••••••••••• Regimiento a pie num.. 4.

B abril •.• 1930 Aranjuez (Madrid}....... N'cgd,O Ajustes y Li~l1idaclÓn.

Guaraia. Civil.

Coronel (S. R.;} •.•••• D. RogeliD Tenorio Casal. : .
. Con}andante........ ;' :!,ntOI;io 9pillén M~seguer .

Temente •.•••.••••. " E,.uge!,,1O (~omez P"ll1;er ..
Otro (E. R.) l,varlsto 1: arres Garcla .
Capitán ret'... •••••• " Valcnthl Alonso Sácz ..

Carabi1lCrOS.

'l'ellÍcnte (E, R) •••••• D. Aatonio ViIlena L~rraz .

Comandante ••• ,.... "¡,uis Balad Daydi /

1ntanaancia. I
Comandante" ,. D. Felipe Moreao Muñoz .

19 abrí! •••
12 Hiem .,
1 ídem ...
2 ídem •••

21 mayo •• ,

29 abril •.•

1 mayo.,

1980
j
l'Madrid •..•.......••.•• Eh situación de reserva.

1030 Burjasot (Valencia}, .•.•• Plana Mayor 5,° Tercio (Valencia)

i~~gl'l~~~~t~~g~e~B(1~~a~;}r)::: g~:;:~~~~~~[: ~~ ~fl;:t~~::
19301IBurgos R.etirado.

1930[ Puerto S a n t a M a ría Comandancia de Cádiz.
(Cádiz) ..

1930 Bactajoz •••.•••.•••••••• Comandancia de Badajaz.

l'iIadrid 3I de mayo de Ig30.-EI > Subsecre tada, M. Goaaa.

SIJt:clon de Cílbllllllrfa !I Crra Caballal

CONCURsas HIPICOS

Circ1tla-r. Excmo. Sr.: De orden del
txcelimtisimo señor Ministro del Ejér-

dto, se recuerda a toe,los los jode;: de
Cuerpo y unidades el nlás exacto cum
Dlimiento de cuanto disDone el. articulo
rz del reglamento de concursos hípico3,
aprobado por r,eal orden circular de XI
de ma.rzo de 1929 (D. O. núm. 57), en

loquc se refiere a su último párrafo.
Dios guarde a V. E. muchos años.

M.adrid 6 dE: junio de 1930. .
El Jefe de la Sección,

FRANCISCO ,FERMOSO
Excmo. Sr...
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PARTE NO OFICIAL

Sociedad de Socorros ~Intuós 'de clases de segnnda categoría y asimilados del Cuerpo de tntoodencia
, ,

CUENTA COR~ESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 1930

DEBE
IMPORTE

HABER,
IMPORTE

Pesetas Cts. Cts.

,Existencia del mes anterior• •••••• 50.238 08 Por gastos de sél10s y timbres móviles • 90

Academia de Intendencia, cuotas mayo •••
Establecimiento Central de Intendencia,

cuotas íd .
l.- Comandancia Intendencia, caotas

ídem ·.It .
2." ídem, íd, íd .•..•••••.....••••..••.
3." ídem, íd., íd .
4.a ídem, íd., íd•..••...••.• '" " •...•.
5." 'ídem, íd;, abril. /l .
ti.- ídem, id., mayo •.•....• , .•...••..•.
7." ídem,' íd., id .••.•.•••• t •••••••• ' •••
8.- ídem, íd., íd..... .•. .. .• . •. : ..•...

~
secciónmixta de íd. de Mallorca,

·Baleares. cuotas, mayo ..•.........••.
Idem de Menorca, íd. de ídem .•
jIdem de Tenerife, íd, id •......

canarias.( [dl:rer:;~. ?~~~ .~.a.~a.r~~,. ~~.o.t~~
Comandancia de Intendencia de

Ceuta, cuotas íd..... . ••••.
Idem íd. de Melilla, íd., íd ••.•.
Intervenciones Militares de Te··

tuán, (central) ídem de mayo
Africa •• IéIcm íd. de íd. (Maestranza) cuo

tas de marzo a mayo ...••.••
Bón. de Ingenieros de MelilJa,

cuotas de mayo. • . .• . •.....
Grupo de fuerzas Regulares de
, Larache, cuotas de mayo .•..

~eg. Inf. del R~y, 1, íd. de marzo, abril y
mayo ..•.....................•......

Centro Electrotécnico, íd. de abril y mayo.
Aviación Militar, íd. de mayo .
Regimiento Lanceros de la Reína, íd. mayo
Idcm Íd. de Españá, íd. de íd .•...•..•...
Idem íd. de Sagunto, id. de id .•.••....•.
Idem lilisares de Pavía, íd. de íd .
Idem Cazadores deMaría Cristina, íd. de íd.
Idcm Artillería Ligera núm. ó, íd. de febre-

I
ro y marzo t •••••••••••••• J ••••

Idem íd. a píe núm. 7, id. de mayo .•.••.•
Bón. Montaña Gomera Hierro, núm. 11,

cuotas de mayo .......•...•......••.. 1

Suboficial D. Telesroro Espinel Meléndez,
cuotas de mayo ....•......... ; \

SOcio voluntario, D. Manuel Ba.silio viejo'll
cuotas de mayo. . • • .• •.•• ...•. •.•.

¡dem D. Federico García, ídem de íd ....•
dem D. José Gudiña, íd. de' abril y mayo.

16

7

89
89
65
74
61
57
70
74

4
5
5

5

191
137

2

6

)

13
12
3
3
6
3
3

6
3

2

2
2
4

821
74

70
35
98
03
51
y7
33
36

72
SO
25

78

64
58

23

'"'32

)

92
94
12
12
88
44
44

24
12

23

23
23
46

Existencia en fi" 'de mes...... '51.268 66

----1--
SUMAN., .•••••••••••••••••••••••• 51.272 56 SUMAN•••••••••••••• liI •••• liI . 51.272 56

-----~~---------------------------..:.:_---:...-
RESUMEN'

En Caja.....
En cuenta corriente en el Banco de España •••••••••••••••.•.••••••

. i ~Il metálic? en po~er del cajero ..•••••••••••••••••••••••••••••
1 En abonares pendIentes de cobro .' ...•.•••.•••••..••••.••.••••

Total igual a la existencia.. • • •• •• • .••••••

50.238,00
128,37
902,29

51.268,66
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Estado de situación de los socios

D. O. núm. 12'¡
,..'/

SOCIOS VOLUNTAR.IOS PR.OCEDENTES DE
TOTALEXP_R.ESION

Suboficial~s Sarg~lltos Suboficiales Sargentos Contratados
¿

Existencia anterior. 77 234 13 1 68 399
Altas ................ '1 > :> ,. :> 1_.................- . 78 234 13 7 68 400SUMl\N ..............

Bajas •.••••••••••••••. ,

QUEDAN •••••••••

1

77

1

233 II 13

2

398

Mat1:rid 31 de mayo de 1930.- El Sargento Caj-ero, Ramón Guerrero.-El Suboficial Interventor, EustasÍo Berrocal
El @apit<is.,Emilio Alherruche -v.O B.O: ErCorenel Presideate, G añi., .

MADRID.-TALLERU DltL D:!!:~l'ro
- GEOGUUCO:J: HISTQJUCO Dn E¡ucno •


